
ACUERDO CON EL PARTICIPANTE 
PRESTAMO DE VALORES 

 
 
 
El suscrito,_______________________, portador de la cédula de identidad 
personal______________, en mi condición de Representante Legal de la sociedad 
________________, inscrita en el Registro Público a la Ficha ________, 
Rollo_________ e Imagen_________, de la Sección de Micropelículas (mercantil), por 
este medio, debidamente autorizado para este acto, y considerando que actualmente es  
Participante de Central Latinoamericana de Valores, S.A. (“LatinClear”) y en su  
condición de tal,  

 
POR ESTE MEDIO ACUERDA LO SIGUIENTE: 

 
 
1ro.: Cumplir con las normas contenidas en el Reglamento de Préstamos de Valores, 
debidamente aprobado por la Comisión Nacional de Valores y con; (i) aquellas que de 
tiempo en tiempo, se incorporen por modificación parcial o total,  o por adición a dicho 
Reglamento en la forma prevista por la Ley;  (ii) aquellos procedimientos o manuales 
operativos que lo complementen; (iii) aquellas reglas internas y demás normas de 
aplicación general adoptadas por LATIN CLEAR, según éstas sean modificadas de 
tiempo en tiempo por LATIN CLEAR.  Disposiciones ésas las cuales declara conocer. 
 
2do. El Participante por este medio declara (i) que la firma y el otorgamiento de este 
contrato han sido debidamente autorizados, (ii) que este contrato es una obligación válida 
y exigible al Participante, (iii) que la firma y el otorgamiento de este contrato y el 
cumplimiento del mismo no violan ni el pacto social, ni estatutos del Participante ni 
contrato alguno del cual el Participante sea parte y (iv) que no conoce razón alguna por la 
cual no pueda cumplir con las obligaciones adquiridas en este contrato. 
 
3ro.: El presente contrato será de obligatorio cumplimiento para el Participante y sus 
sucesores. No obstante, el Participante no podrá ceder el presente contrato, ni obligación 
o derecho alguno que dimanen del mismo, sin el consentimiento previo y por escrito de 
LatinClear. 
 
4to.: El Participante acuerda pagar a LatinClear los cargos por los servicios que éste 
preste al Participante de conformidad con la Tarifa vigente en la fecha en que se preste el 
servicio, así como reembolsar a LatinClear por gastos de conformidad con lo establecido 
por la Reglamentación vigente.  
 
5to.:  Aceptar que LATIN CLEAR no es parte de los Contratos de Préstamos de Valores 
que EL PARTICIPANTE por sí o por su intermediación celebre con terceros. 
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6to.: El PARTICIPANTE se obliga a designar al menos a dos Puestos de Bolsa, 
debidamente autorizados a operar en la República de Panamá, los cuales actuarán como 
Puestos Ejecutores, ante el evento en que el PARTICIPANTE incumpla con una o más 
operación(es) de préstamos de valores y se deba proceder con la ejecución de las 
garantías otorgadas por el Prestatario. 
Para los fines pertinentes, el PARTICIPANTE completará el Formulario que LATIN 
CLEAR le proporcionará para la designación de al menos dos Puestos de Bolsa, el cual 
será parte integral de este Acuerdo. 
El PARTICIPANTE asumirá el costo de las comisiones que correspondan en caso tal 
que se requiera el uso del Puesto Ejecutor y cualesquiera otro gasto que genere su 
incumplimiento. 
 
7to.:  Convenir que se entiende extendida la FIANZA otorgada por EL 
PARTICIPANTE a favor de LATIN CLEAR, vigente en todo momento mientras se 
mantenga vigente su condición de PARTICIPANTE,  para garantizar el perfecto 
cumplimiento de las operaciones que se efectúen bajo cualquiera de las modalidades  de 
Préstamo de Valores.   
 
8mo. El presente acuerdo es por tiempo indefinido y estará vigente mientras EL 
PARTIPANTE mantenga su condición de tal.  No obstante, EL PARTICIPANTE 
podrá dar por terminado el presente acuerdo en cualquier momento de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento y demás Reglas Internas, si al EL PARTICIPANTE no 
tiene valores prestados en el sistema.  Ello no lo exime de cumplir con sus obligaciones 
adquiridas antes de la terminación del mismo. 
 
Panamá, _____ del mes de ______________ del __________. 
 
 
 Este contrato está sujeto a las leyes de la República de Panamá. 
 
      [EL PARTICIPANTE] 
 
      _______________________________ 
      Nombre: 
      Título: 
 
Aceptado: 
 
Central Latinoamericana de Valores, S.A. 
 
 
_______________________________  ______________________ 
Nombre:  Iván  A. Díaz G.    Nombre: 
Título: Gerente General    Título:  Director 



Formulario Designación de Puesto de Bolsa-Préstamo de Valores 
[Papel Membrete del Participante] 

 
 
 
 
Panamá, ___ de ______________de 200_ 
 
 
 
Señores 
Central Latinoamericana de Valores S.A. 
Ciudad 
 
Estimados señores: 
 
Por este medio, el suscrito,  en su calidad de Representante Legal (Apoderado General) 
del Participante _____________________________________, debidamente autorizado 
para este acto, designo (amos) a los siguientes Puestos de Bolsa:  
_______________________________ , _______________________________, como 
Puestos Ejecutores, ante el evento en que el Participante 
______________________________incumpla con una o más operación(es) de 
préstamos de valores y se deba proceder a ejecutar las garantías otorgadas por el 
Prestatario. 
 
El Participante declara que a la fecha de la presente, cuenta con la aceptación de los 
Puestos de Bolsa designados, quienes han aceptado actuar como Puestos de Bolsa 
Ejecutores, ante el evento de incumplimiento en una o más operación(es) de préstamo 
(s) de valores realizada por el Participante. 
 
Latin Clear queda autorizado para escoger a cualesquiera uno de los Puestos de Bolsa 
arriba asignados para que actúe como Puesto Ejecutor ante el evento de un 
incumplimiento del Participante _________________________________, en 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Préstamos de Valores, su Manual de 
Procedimientos y demás Reglas Internas que regulen la materia. 
 
 
 
Atentamente, 
 
____________________________ 
Nombre y Firma  
del Representante Legal del Participante 
 
 
 


